
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0152 
PROCESO: AMPARO DE POBREZA - DIVISORIO 
RAD: 158374089001-2023-00042-00 
DTE: CECILIA INES PEDRAZA MARTINEZ 
DDO:  LUZ MARINA PEDRAZA MARTINEZ 
DECISIÓN: NIEGA AMPARO DE POBREZA 
 
 

Tuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

LUZ MARINA PEDRAZA MARTINEZ en nombre propio presenta incidente de 
AMPARO DE POBREZA, contemplado en el artículo 151 del Código General del 
Proceso, “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender 
los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 
a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 
oneroso”, con el fin de que se le designe abogado Curador ad litem que le represente sus 
intereses en el proceso Divisorio en el que ella es demandada. 
 
Una vez recibido el incidente se dio admisión y trámite otorgando tres días para allegar 
las pruebas y reforzar la solicitud, así como ordenar prueba de oficio solicitada a 
Tesorería Municipal de Tuta para informar si la Señora LUZ MARINA PEDRAZA 

MARTINEZ registra como propietaria de algún bien inmueble en el municipio de Tuta.  
 
Recibida la información por parte de tesorería municipal en donde se informa que la 
Señora LUZ MARINA PEDRAZA MARTINEZ es propietaria de dos predios 

identificados así: 
 

• Código catastral 00-01-0002-1570-000 con área de 6260mts2 de los que 57 mts2 son 
construcción, avaluado en $37.0674.000. 
 

• Código catastral 00-01-0002-1571-000 con área de 7440 mts2 de los que 110 mts2 
son construcción, avaluó de $47.046.000. 

 
Pasado el termino sin recibir por parte de la señora LUZ MARINA PEDRAZA 

MARTINEZ, manifestación ni pruebas que acrediten la necesidad de otorgar amparo de 
pobreza, más que con el juramento realizado en solicitud, como lo preceptúa el C.G.P., 
artículo 152 Oportunidad, Competencia y Requisitos, el despacho entra a resolver el 
incidente. 
 
La demandada solicitante no allego escrito de contestación de la demanda junto con 
solicitud, como indica la norma, sin embargo, al manifestar la incapacidad de asumir los 
gastos procesales el despacho decide contar el termino de traslado para la contestación 
de la demanda a la emisión del presente auto.  
 
Por lo expuesto en éste proveído, y en virtud del artículo 151 y ss del Código General del 
Procesos el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta,  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DENEGAR solicitud de amparo de pobreza a la Señora LUZ MARINA 

PEDRAZA MARTINEZ, toda vez que no se encuentra demostrada la incapacidad de 
atender los gastos procesales, según lo expuesto en este proveído. 
  
SEGUNDO: IMPONER multa de un salario mínimo mensual legal vigente (1 smlmv).  
Art 153 Código general el proceso.  
 
TERCERO:  CORRER TRASLADO correr traslado al demandado por diez (10) días a la 
emisión del presente auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ  
JUEZ. 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 
 

La anterior providencia se notifica por Estado Nº 13 hoy (24) de 
abril de 2024, siendo las 8: 00 a.m.  
 
 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 
Secretaria  

 


